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Téngase en cuenta  que el apoderado judicial de la única demandada interpuso
oportunamente  recurso  de  apelación  en  contra  del  auto  dictado  el  15  de
noviembre de 2022 visto a PDF 23 por medio del cual se decretó una medida
cautelar  innominada,  remitiendo  copia  simultanea  de  tal  actuación  a  la
demandante y su apoderado judicial, este último acusando haber recibido ese
mensaje de datos ese día como manifiesta en el PDF 28, al punto que descorrió
oportunamente  la  impugnación,  sin  que  fuere  necesario  dar  traslado
secretarial a la misma como disponen los artículos 20 de la Ley 527 de 1999,
9° de la Ley 2213 de 2022 y 326 del Código General del Proceso.

Por lo tanto, se concede la impugnación vertical formulada por el apoderado
judicial de la demandada en contra del auto dictado el 15 de noviembre de
2022 obrante a PDF 22 en el efecto  devolutivo conforme a los artículos 298
inciso 3° y 323 numeral 2° del Código General del Proceso, continuándose el
proceso y dando cumplimiento a dicha decisión.

De tal manera, por secretaría procédase a remitir copia digital e integra del
expediente al superior funcional para lo de su competencia sin necesidad de
pago de expensas por concepto de copias en la medida de que el expediente es
digital,  tal como señalan el numeral 1° del artículo 33, el  artículo 320 y el
parágrafo del artículo 324 del Código General del Proceso en concordancia con
el artículo 3° del Acuerdo PCSJA21-11830 de 2021.

Secretaría proceda de conformidad.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE (2),

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
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